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NOTARIO(A) FELIPE ISIDRO ITURRALDE DAVALOS «ocencia
73dd

UercMóo

notaría vigésima QUINTA DEL CANTON QUITO sr ,ARIA

EXTRACTO

------------- I2Q19I70IÜ25P00134

ACTO O CONTRATO:

PODER ESPECIAL PERSONA JURIDICA

Amiento: |29 de enero del 2019 (15:2S)

OTORGADO POR

No.Documento de 
identidad

Persona que le 
representa

Tipo interviniente Identificadosocial Nacionalidad Calidad
n

SUPERINTENDENCIA DE 17681669400 ECUATORIA DANICO IVANOB 
SYLVA PAZMIÑO

TROL DEL PODER DE REPRESENTADO POR RUC MANDANTE01 NAIrcado

A FAVOR DEir1 No.Documento de 
identidad

Persona que 
representa

!Hv- Nombres/Razon social Tipo interviniente Identificació Nacionalidad Calidad
n

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

| LANDETA TOBAR RUTH
ELIZABETH

ECUATORIA MANDATARIOCÉDULA 1714968417 NA (A)
flm

JBICACION1
Provincia Cantón Parroquia

ICHA QUITO MARISCAL SUCRE
4 ■hr

E5CRIPCION DOCUMENTO:

>BJETQ/OBSERVACIONES. PODER ESPECIAL Y PROCURACION JUDICIAL

r-

CUANTIA DEL ACTO O
CONTRA INDETERMINADATO:
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1
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OTORGADO POR:JÍ7If

8sJT4-*mv
SUPERINTENDENCIA DE CONTROL DEL PODER DE9

*g-, MERCADO.10
rm 11 A FAVOR DE:

■sm;i AB. RUTH ELIZABETH LANDETA TOBAR.12I
1 13 CUANTIA:m

Wmi-
|k: a.e.mm____

INDETERMINADA.14
£
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En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, el día de hoy martes veinte y nueve (29) de 

del año dos mil diecinueve (2.019), ante mí DOCTOR FELIPE 

ITURRALDE DÁVALOS, NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO, de esta ciudad 

y Cantón Quito, comparece el señor DOCTOR DANILO IVANOB SYLVA 

PAZMIÑO, de estado civil casado, en su calidad de Superintendente de 

Control del Poder de Mercado, conforme se desprende de los documentos 

que se agregan como habilitantes, institución domiciliada en la Avenida de 

Los Shyris N cuarenta y cuatro - noventa y tres y Río Coca, Edificio 

Ocaña, teléfono: (cinco nueve tres) dos tres nueve cinco seis cero diez,
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ec.- El compareciente es i NOTAR!1

't%rb :'-a—r:»-—”
autoriza se adjunte

electrónicocorreo1
domiciliado en estade edad? mayor además expresamente

contratar y obligarse realizada alhábil para la consultao

documento generado en
¡nn Ciudadana de la Dirección

habilitante el
5 Sistema Nacional de Identificac,on

Civil, Identificación y Cedulaaon, conforme

Sn General del4 como

lo dispuesto en la

el Consejo de

consecuencias del

ia me solicita gue

6 Registro

resolución número
ión dieciséis dictada por

setenta y ocho guión
7 fue de los efectos yadvertido que 

celebrar procede
8 la Judicatura; quien

9 contrato que a 

eleve a 

transcribe; 

sírvase 

contenida en

en forma libre y voluntaria
a continuación se

a su cargo
texto de la minuta queelescritura pública

: En el registro de escrituras10
“SEÑOR NOTARIO. procuración Judicial11 Poder Especial y

. primera-, compareciente,
el señor Doctor

unincluir una que contenga 

las siguientes

a |a celebración del presente

12 cláusulas
13 instrumento

erintendente de ControlComparece 

Danilo Ivanob Sylva Pazmiño 

del Poder de Mercado

14 calidad de Sup 

desprende de los
en su

documentos que se

nacionalidad

número de 

cuatro cinco 

Distrito

r 15 conforme se
deEl compareciente es

profesión Abogado 

cuatro cinco uno

I habilitantes.- 

estado civil casado
comoagregan 

ecuatoriana, de

con117 de
18

siete cero seiscédula de ciudadanía uno 

cuatro (N

I ¿el Poder de Mercado

19
guión
Metropolitano.- SEGUNDA:

20

21 de CentreSuperintendente
Ivanob Sylva Pazmiño

Poder Especial y Procuración

de la Abogada

enjudicial amplia y suficiente como
Ruth Elizabeth Landeta Tobar, 

cincuenta y seis 

a nombre y 

del Poder de

22
confiere23
derecho se requiere, a favor

24 mil quinientos

, a fin de que
oncematrícula profesional númerocon25 Abogados de Pichincha

(11556), del Colegio de
en representación
Mercado, ejerza y ejecute lo siguiente: a) Rep,ese

i a de Control
nte judicial y extrajudicial

26 la Superintendenciade
27

28

2



02147DR. FELIPE 1TÜRRALDE DÁYAL#^ ^
N OTARIO f * JW^ájC 1WW

Poder de Mercaáo^^e^to^o prodM^d03

■ff' judicial, extrajudicial, administrativo, convencional, arbitral o de/&^quier^0 N

3 otra naturaleza, a nivel nacional, ya sea en contra de la institud©í5//&3^L» |

4 doctor Danilo Ivanob Sylva Pazmiño, en su calidad de represerr&|IC^^|A-^- 

¡# ,de la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarente-y 

dos de la Ley Orgánica de Regulación y Control del Poder de Mercado 

siempre que se encuentren relacionadas con el desempeño de las 

funciones del suscrito como máxima autoridad de la entidad.- b) Actúe 

9 como actor, demandado, tercerista coadyuvante o excluyente en los 

procesos judiciales en los que tenga interés la Superintendencia de Control

11 del Poder de Mercado, en las instancias que la ley señala.- c) Ejerza el

12 patrocinio judicial en defensa de los intereses institucionales dentro de los

13 juicios que se tramitan en los diferentes juzgados y tribunales del país en

14 todas las instancias que la ley señala e inclusive para los juicios

15 venideros.- d) Para que conteste todas las demandas que se propongan,

16 presente los escritos que sean necesarios en defensa de la institución,

17 asista a las audiencias, juntas y otras diligencias, en el ámbito judicial y/o

IS extrajudicial que se generen; y de ser el caso interponga los recursos

19 legales ante los juzgados, tribunales y cortes judiciales correspondientes.-

20 e) Presente escritos, pruebas y solicite que se practiquen todas las

21 diligencias y se realicen las gestiones dentro de los términos respectivos

22 en todos los procesos judiciales, de mediación o arbitraje de ser necesario-

23 f) Para que acuda a las audiencias de mediación y arbitraje que se hayan

24 presentado en los centros acreditados a nivel nacional y, suscriba las

25 correspondientes actas a nombre de la Superintendencia de Control del

26 Poder de Mercado.- g) Realice' y suscriba acuerdos y actas

27 transaccionales, dentro o fuera de los procesos judiciales o extrajudiciales,

28 para lo cual el apoderado y procurador judicial queda investido de las más

J ‘ ; t

a la Superintendencia de Control del
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eCia,™n«d,l..acU«^
poderado y procurador ,ud1c>al en los

cuales la Superintendencia

amplias facultades, esp 

así se lo requiera, h) Actúe como a

administrativos y los tramites

: Mercado haya sido 

tercerista coadyuvante o 

calidad o

en los
fuere parte procesalprocesos

Control del Poder de
sea o

Pien los que 

i) El apoderado 

sustituir total

de excluyente, o 

condición.-actora, demandada o 

intervenido en cualquier
haya
especial y procurador)

delegar, 
lo establecido en el articulo

judicial queda autorizado para
7

de conformidad con
arcialmente, y designar

dos numeral uno
General de 

cualquiera de
1) Código Orgánico5 o p 

9 cuarenta y 

0 Procesos 

1 los

(42 #
¡én estime conveniente a

-COGER- a favor de quien laservicios ensusderecho que prestendelprofesionales bajo autorización
Control del Poder de Mercado; y

Superintendencia de
escrita de la máxima autoridad a^o ^ deberan

procurador judicial

procuración judicial a 

fin actuar bajo las

- TERCERA:

12

13
favor de los abogados externos

del apoderado especial y 

. El Procurador tendrá la representación

Control del Poder de Mercado

14
judicial y extrajudicialdirectrices15

especial, en todo proceso 

la disposición del
16

de la Superintendencia de
* 17 CUARTA: Con sustento en

Corte Constitucional, (43) del Código Orgánico 

cláusula
ante la 

articulo cuarenta y uno
18 (41) y cuarenta y tres

disposiciones y19 estas-COGEP-, porGeneral de Procesos 

especial queda 

facultado para 

demanda, transigir

quedaa su vez

• allanarse a la
20 procuración judicial, y

de otro profesional
constituida la

21 a favorsustituir la misma
ir desistir de la acción o del recurso

aprobar convenios22
o la cosa 

extiende
¡o, recibir valores23 deferir al juramento decisorio

absolver posiciones o tomar posesión de ella, por tanto se
facultad de transigir y desistir

de la Superintendencia

24
la cual verse el litigiosobre

al apoderado especia

del pleito en
Control del Poder de

25 I y procurador judicial la
26 nacionales

Mercado; al '9ual ^ue
beneficio de los intereses ^certíficadclas demás facultades27

I
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dr. FELIPE ITURRALDE DÁYAL 

NOTARIO // .-ÜT T^C-§
%rM

C1.
si;

Ñ¿.,v s'
A

">0
;P43-, establecidas en la misma norma, cumpliendo coÑdcJc^m&ecido 

artículo doce (12) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

Estado.- QUINTA: FACULTADES.- Con el propósito ( ^

¿j. ¡ncertidumbre, al apoderado y procurador judicial design

conceden las más amplias facultades para el cabal cumplimieri

al ,óQ\q% %& Superintendencia 
de Contra! delm

£ SECRETARIA ^B

elK5
6 encargo, de conformidad con la Ley. SEXTA: ACEPTACION.- El Doctor 

Danilo Ivanob Sylva Pazmiño, Superintendente de Control del Poder de 

Mercado, acepta el presente instrumento en todas sus partes por estar 

ír: 9 hecha en seguridad de los intereses institucionales.- Usted señor Notario, 

,10 se servirá agregar las demás solemnidades de estilo para lograr la plena

11 validez y eficacia de este instrumento público”.- HASTA AQUÍ LA

12 MINUTA, la misma que queda elevada a escritura pública con todo su

13 valor legal, la misma que se encuentra firmada por el Doctor Daniel

14 Vásconez, profesional con matrícula número: Diez y siete guión dos mil

15 doce - setecientos setenta y ocho.- Para el otorgamiento de la presente

M 16 escritura se observaron todos los preceptos legales que el caso requiere, y

17 leída que le fue por mí el Notario, al compareciente la minuta inserta, éste

18 se afirma y se ratifica en todo su contenido, firmando para constancia junto

19 conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-
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CCÜ2148Pública del ecuador
■acción General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

te

|ERTIFICADO digital de datos de identid

Número único de identificación: 1706461454 

Nombres del ciudadano: SYLVA PAZMIÑO DANILO IV 

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento:

SUAREZ

Fecha de nacimiento: 14 DE DICIEMBRE DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO

A

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ
V

w

í:t«l

V7

i Cónyuge: GARCIA ALARCON RUTH ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 31 DE MAYO DE 1986 

Nombres del padre: SYLVA MARIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PAZMIÑO PILAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA

iiLI

'r
■ (

M
Fecha de expedición: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

Condición de donante: SI DONANTE

■

í

Información certificada a la fecha: 29 DE ENERO DE 2019
Emisor: ILTER ANTONIO ENCALADA LEIVA - PICHINCHA-QUITO-NT 25 - PICHINCHA - QUITO

i
? certificado: 193-193-49287 // ,. i4

<
Ledo. Vicente Taiano G.

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
--------------Documento firmado electrónicamente i

'“Persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en 
órnenlo I validación https://virtual.registrocivil.gob.ee, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 

o mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba
1 y a la LCE.

a enlinea@registrocivil.gob.ec

https://virtual.registrocivil.gob.ee
mailto:enlinea@registrocivil.gob.ec
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ÚBUCA DEL ECUADOR N5TRUCCIÓN PROFESIÓNI
ÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL

“"iss-;:™,,.
AFECJOÓS /NOMBRES '

SYLVA PA2MIÑO 
DANiLO IVANOB i 

LUGAS D£ NAQMíEMTo" ^' 
PICHINCHA 
QUITO ' V 
GONZALEZ SUAREZ 

FECHACTÑAaMIENTO 19S1-12-14
NACIONALIDAD ECUATORIANA

SUPERIOR ABOGADO
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE ..

SYLVA MARIO
170640145-4 APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE

Y.IPAZMIÑO PILAR

I LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN .i.*
QUITO
2010-09-09

FECHA DE EXPIRACIÓN
202C-09-09

SEXO M
ESTACO CIVIL Casado 

RUTH ELIZABETH 
GARCIA ALARCON i1

I

CERTIFICADO DE VOTACIÓN
A DE FEBRERO 2018 CflE^

1/REFERÉNDUM
V CONSULTA 
¡POPULAR 20131706461454

CÉOUU

SYLVA PAZMIÑO DANILO IVANOB
APELLIDOS Y NOMBRES

011 -141
NUMERO

JUNTAN»

MU.»**
>-PICHINCHA

PROVINCIA-i ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EM EL REFERENDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018

ESTE CERTIFICADO SIRVE P4R;vTCT00S 
LOS TRAMITES Pl¿ptt60S>-£íWA30S

CIRCUNSCRIPCIÓN:
ag QUITO
a CANTON ZONA: 5

t* 3
IÑAQUITO
PARROQUIA:Ó1

i

III

■P« IO.V MJ

í‘
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Ipública del ecuador K Dirección General de Registro Civil,
' Identificación y Cedulacióncción General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

CC02150
pbRTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA

Número único de identificación: 1714968417

Nombres del ciudadano: LANDETA TOBAR RUTH
\ ÉTARI,- ,5A

Condición del cedulado: CIUDADANO
-E«

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLASi?

i&■

Fecha de nacimiento: 16 DE JUNIO DE 1978
3

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER
£ v

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ABOGADA

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: PLASENCIA BERMEO PATRICIO MICHAEL

Fecha de Matrimonio: 7 DE OCTUBRE DE 2004

Nombres del padre: LANDETA CONTRERAS FAUSTO EDMUNDO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: TOBAR NARVAEZ RUTH ALICIA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 5 DE AGOSTO DE 2015

Condición de donante: SI DONANTE

Información certificada a la fecha: 29 DE ENERO DE 2019
Emisor: ILTER ANTONIO ENCALADA LEIVA - PICHINCHA-QUITO-NT 25 - PICHINCHA - QUITO

H^e certificado: 190-193-52304 /

Ledo. Vicente Taiano G.
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

130-193-52304

I' n o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a ía LCE. 
¿raei cocumento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escoba a enlinea@registrocivil.gob.ec

https://virtual.registrocivil.gob.ec
mailto:enlinea@registrocivil.gob.ec
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$
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CÉDULA DE
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ApaUlXftfNUMlWEí'
landeta TOBAR 
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fECHA DE HACIM.ENrO 197B-OG-16 
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SE^O F
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ACTA DE POSESION

SUPERINTENDENTE DE CONTROL DEL PODER DEL
MERCADO

i En la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito 
;; Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, de 
.x conformidad con lo dispuesto en la Constitución de la 
: República del Ecuador, y, de acuerdo a la Resolución del 

Participación Ciudadana y Control Social 
torio No. PLE-CPCCS“T-0-163-23-1Ó-2018 de 23 de 

de 201.8, comparece el doctor Danilo Ivanob Sylva
como SUPERINTENDENTE DE

Consejo de
Trans:
octubre
Pazmiño para posesionarse 
CONTROL DEL PODER DEL MERCADO, ante el Pleno de la 

Nacional, presidido por la economista .ElizabethAsamblea
Ca bezas G tierrero.

Quito. 06 de noviembre de 2018.

*vV

ECON. ELIZABETH CABEZAS GUERRERO 
Presiden La=r.

j!

f,

DR. DANILO IVANOB SYLVA PAZMINO
C.C: 1706461454

\

------\ 7-4VA.uiiM.Ut I
DRA. MARÍA BELEN ROCHA DIAZ

— See re i a-ría-G'én e- ral
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1CI P A C' ¿ NDC PARTCOH5£JO
g.TV ’ conejo oe roc

ciuoaoas. - TrGnS¡tóno

®SOLDCl6*aoP®íSS°^
P1.ENo DEL “^““soCULTRWSrrOMOEL

CONSIDERANDO:

referéndum, a
tres para 

Control Social

onsulta popular y 
0bó la pregunta 

Ciudadana y

lafectuó una c
ecuatoriano, apr 

Participación

¿e 2018, se ede febrero
cual, e! puebloQue, el 04

través del - ■ apconformación del Consejo d ^ debeT£S y a

Transitorio, pue asum- ^ pQr mi,lén
titución le otorgan, órDan q de partloPaaon

transparencia >
a la corrupción.";

latribuciones qtie
de losel "fortalecimiento

iudadana de
Cons

demecanismos
ención y combate titución de la 

Ciudadana y 
General del 

propuestas poi 
de impugnación y

20g numeral 10 de la Cons 
aj Consejo de Partiapaaón 

idades de la Procuradut.a
las ternas

prev
inciso, yios artículos 207. Pnmer 

• * del Ecuador, disponen
a las autor

Que
ftepúbllca
Control Social, designar de enp_re

de ías S^—dRepúbUca,lucgo del proceso

ondiente;

la

Estado y
presidenta o

duria ciudadana corresp

/ Presidente
i' del Ecuadorde la Repúblicavee. ■>—frssu-- ,«a,.

r« '■ °
criterios de especialidad y
impugnación ciudadana;

la Constitución 
serán

deel Consejo 
tal efecto será 
formada con 

derecho de

de nombrados po^
Que terna que para 

con
una

la República 
, escrutinio público y

dePresidente
méritos y sujeta e- V

•'Ar

de Participación 
in de Participación

duria

del Consejode la Ley Orgánica
le competenumeral 5,

ol Social, indica que
crol Social designar

las Superintendencias, -
luego del procedo

al Consejo
idad de la Procura

ternas propuestas

el artículo 5,Que Contr autor 
de entre las

Ciudadana y 
Ciudadana y Con

al del Estado y _
- jdentede la República

2 la primera

nA'yeQ'de de impugnaGener
por el Presi-
ciudadana corresp flip'

.-^TjíOLbOv.L-^^-

P;^ic foarra.

ondiente;
i;•
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Sf/ty
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• ■ I o”'tlfc/''c0

» t,ui0 ,5 inciso tercero, de la Ley Orgánica del Consejo de P^.cpMn^ 
IrlSdana ^ Control Socal establece que el desarrollo de los P-esjde^
I9' d b e impugnadén ciudadana para la designación del Procurador Cen^|^
S? r ado y de las o los Superintendentes, de las ternas envradas por #
líLidenta o Presidente de la República, serán efectuados directamente por e^N^t ^ 

de Participación Ciudadana y Control Social,

p wm >
M&

faA<3
d*l

u ym

cP0°
Consejo

Control del Poder de 
Control del Poder de

artículo 36 de la Ley Orgánica de Regulación y 
la Superintendencia de Regulación yelue

mi: Mercado crea 
Bfi Mercado;

de conformidad con
del Poder de Mercado, el Superintendente es 
administrativa, resolutiva y sancionadora, de la Supermtendenca,

el articulo 42 de la Ley Orgánica de Regulación y Control
la máxima autoridad

Control del Poder de-de la Ley Orgánica de Regulación y
el Consejo de Participación Ciudadana y Control oocia 

tondad de la Superintendencia de Control del Poder

Que, el artículo 43
Mercado, dispone que

nnombrará a la primera au 
de Mercado; yde! artículo -13 de la Ley Orgánica de

designadode conformidad con el inciso tercero
Control del Poder de Mercado, para

del Poder de Mercado se deberá cumplir con los
ser

Regulación y 
Superintendente de Control 
requisitos establecidos en la misma;

;
O/

Oue el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Socal fransuono 
Q meolnte Resolución No. PLE-CPCCS-T-O-caS-op-o^orS el 9 de mayo d 

bó el Mandato del proceso de selección y designaaon de autondad s 
de las enmiendas a la Constitución aprobadas por el pueblo 

consulta y referéndum de 4 de febrera de noiS;

2018, apro 
en aplicación 
ecuatoriano mediante

de la Primera Autoridad de la 
de la terna propuesta por

Que, el Pleno
mediante Resolución No. 
aprobó el Mandato pata 
Superintendencia de Control del Poder del Mercado

el Presidente de la República;

la Designación

_ L.
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DE PART: c O N s E j OPA(, Ti el pación

SOCIALCOMSSUO Oí
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Transitorio

in de 2018, elde fecha ir¡ de jumo
ional de la República., remitió aloficio No. T.009-SGJ-18-04S9 .

, presidente Transltorio. U terna para
Control del Poder de

Que, mediante

del SuperintendenteConsejo de 
la selección y 
Mercado;

designación

deselección y designación

aplicación d. 1»

—T° -“ÍiT* le «..»« “■ «»“ .1 i"" *
a-...'..» ó,.™ •« r-

designación de la Primera Autoi
del Mercado de la terna propuesta po 

• “La Comisión Técnica conformada 
e inhabilidades ae

dedel Mandato del proceso
el articulo 21

autoridades en a
Que

Estaternas.

no vot ;

idad ele la
la

■'““""trc—MPcd..Que
- Superintendencia -
• el Presidente de la República

(3) delegados, verificara 
en e! término

establece que
rohibicionesí ¡os requisitos y p deinformea suC espor

los postulantes, 
recomendación ante
qnrial Transitorio. Órgano que
SoC,al de los candidatos para

I
el Pleno del Consejo del término de tres (3)

deberá resolver dentro
la fase de impugnación,

días, la publicación del o
-2.018 de 4 de julio de 

Control Social, Nn P1 E-CPCCS-T-0-o55-°4-07
resolución No. ^ Ciüdadan y

de la Comisión Técnica

A
O'ue, mediante

zoiS, el Pleno del Consejo
Transitorio, designó a los miern r etu]antes a la primera

' ¡"h,b,T.taT7.L t '»!CM
de verificación de

autoridad de la

requisiots 
Superntendencia de de la Comisión.fecha 3 de julio de 20,8, los miembros

su informe Técnico con las obs 
de los requisitos

mediante oficicio S/N de
Que e inhabilidadesTécnica presentaron

del cumplimiento
ocupar el cargo de primera

autoridad de la^j\daciónes respectorecomen
de la terna para

1 del Poder de Mercado;de los postulantes

itr»»i¡íT"
CONÍRCISOU-'L

Superitendencia de Contro v .■</

a?
/: LU

\
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PLE-CPCCS-T-E-063-16-07-201S, el Pleno del í_oi^Gejo 
a Id fase de impugnación ciudadan\l¿v£^gediance resolución No.

Kbsolvió, entre otras cosas, que pase 
Eposculación del Dr. David Aldo Sperber Vilhelm;

Q

julio de 2018, los miembros de % 
conocimiento del Pleno, el [nfoimeX^oj^ 

recibida a nivel nacional entie el

Menorando oficio S/N deS^e,' mediante
K Comisión Técnica, presentaron para c

Técnico correspondiente a las impugnaciones
recomendaciones;

oG

*

f.,9 al 23 de julio de 201S y
el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social Transitorio 
en sesión No. .9, llevada a cabo en la dudada de Lo,a, resolvió conoce, el 

r informe de impugnaciones de la Comisión Técnica del proceso de Selección de 
Autoridad de la Superintendencia de Control del Poder de Mercado, 

loció e! Informe de la Comisión Técnica y resolvió dar trámite
recomendadas por la Comisión y notificar a los Impúgnales:

Millón Castillo; Abg. José Valdivieso; Andrés
Efraín Arellano

sus

la primeva 
en la que coi

a las

impugnaciones 
Carlos Eduardo Figueroa y

Buchwald Samán: Abg. Shuber Urgiles Chica; yNicolás Von

López;
atención alnotificados los impugnantes y postulate impugnado, en 

Art 17 del Mandato de Selección y Designación de Autoridades, el Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social Trnasitorio, recibió en audiencia 
pública el dia lunes 6 de agosto de 20,8, las >ohoo, a los señores. Gados 
Eduardo Figueroa; Abg. José Luis Valdivieso Méndez; Andres Nicolás Von 
Buchwald Samán; Abg. Shuber Urgilés Chica; y, Efraín Arellano Lopez;

vezuna
1

el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social Transitorio 
en sesión No. 19, llevada a cabo en la dudada de Loja, resoly,ó conocer el 
informe de impugnaciones de la Comisión Técnica del proceso de Selecaon de 
la primera Autoridad de la Superintendencia de Control de! Pode, de Meicado, 
en la que resolvió dar por conocido y notificar a los impugnares: Carlos 
Eduardo Figueroa y Millón Castillo; Abg. José Valdivieso: Andres Nicolas von 
Buchwald Samán; Abg. Shuber Urgilés Chica; y, Efraín Arellano Lopez, para la

i

3

audiencia pública;

oí ?
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, del Concejo de Pardcipacldn Y C de Autoridades,
el Pleno del Co- , d£i de Selecc.dn V De g ^ lohoo, a los

tenCl dLda pública el dia '-«¿f^Valdi-ao Méndea; An rés 

Bdnaedo ^ Chica; y. Ehain Arellano
hwald Samán; Abg. S
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WMiQue,
r*■*en a

recibió en a 
señores; Callos 
Nicolás Von
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Buc
de
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r VVLópez.
ple-cpccs-t-o-

resolución No. S*NQue, mediante 

2018, L
Urgilés Chica
López; consecuentemente se designa

ín resolvió aceptar
Kif.»KÍP

fefe;
: ■:;V'Ir.:-terna 

Superin de ia Primera Mt:Designación
r de Mercado determma

afines a

ft.'ladel mandato para 
;ntendencla de Control del Pode 

Titulo de cuarto n.vel

tí:
numeral 5el Artículo 4

Autoridad delaSupenn.
Tener

la iQue materias íi’Tm-tf,

requisito
i a económica

&como
competencia el artículo 61 délainado en

Que.,» E»-» JttífflrtSri.-.Constitución ^ , __ _ Control Social 1 _ „ ¡^(-erprcta y
Participación dudada Y ^ 8 de i6 de julio e z , Umient0 del
No. PLE-CPCCS-T-E-003^ t(^o de cuarto "T’lión de la Superintendencia
que sera reconocí Mandat0 para la D65’^ eR ]utisprudencia en
-tículo 4 der de Mercado, el ^lo de D°ct de de ^ s d

“*sur ■

dedel Consejo
resolución

aclara

í *
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mr.

mí
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ila Corte
de la Primera Mm

2009
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i-i
,, devolución de la terna, conforme la resolución No. PLE-CPuC5 

m Q ats-oiB el señor Presidente de la República remite, mediante 
f' T« SGl-18-069’ de 31 de agosto de ao.8, una nueva terma para 

? N° T€l d t-anación de la primera autoridad de la Superintendencia^ 
fe^trÍMerJo. conformada pon Danilo Sylva Pa.min

bastían Espinosa Velasco; y, Jorge Tinoco Marquez,

oO' &

^fcíRETA^

Se
, pl 0 Consejo de Participación Ciudadana y Control Social Transitorio,

ue> el P An n-dinaria No ^6 de 13 de septiembre de 2018. resol™, previo a dar 
en sesión Ordinaria Nm ^ P ^ de la RepúblicamMmsm.

tiembre de 201S.

el tratamiento a

. Lo

sep
loficio No. T.035.SGJ-iS~0ñ67-de 21 de septiembre de 2018 en 

CPCCS-VO1S-03U-0F de 17 de septiembre ae 20,8, e
de conformidad con el 

concordancia con el

mediante
respuesta al oficio No
Señor Presidente de la República manifiesta que
artí-ulo 433dedla Ley^rgónica'de Regulación y Control dei Poder de Mercado, 

artivulo 43 - ira la designación de la primera autoridad de la
"S.S dd p=d„ dt Md «do

- «*. n» » * r—-***15; íítSSSt
el Informe delQU£’ ^Sodrlwd^^ndd^in^d: carrol del Poder

S"id^^”d Piense) Consejo en sesión ordinaria No. oa8 

del 2 de octubre de 201S;

el pleno dei Consejo de Participación Ciudadana y 

nombres de los integrantes de la terna que superaron etapa de revisión de

de Ó
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i- etapa de impugnación 
Xavier Sebastián. Espinos

e m 
esto es

requis^05
ciudadana,
Vascones;„ pe«„ ^sssspísg^S
el u de al martes 16 de 5 - Méndez Andagoy3 ra señor
'sentadas por. Mareo jonatta ; MorettaJ^^^ ^ contra d ,

de los sen
Vascones;

Que, en

Y

en contra 
Espinoza

tl «c»«» *jííg5SS¡S¡iS jW-í 

” ““,n p”,s“* v“ü”*.. i.
3^í®Í5»^^-T-»—■■• «Tsrsr»^la Comisión Técnica - refieren a TUG rt-n nivel y en materias o

puesto qoe 'as 4 quisito de título io cu s¡ iente análisis'.
, Pazmiño, no cumple “n ^ Com ó reato Socia( Transltor,o

Fines a la competen ^ j part¡c¡pac¡ón dudada y g.,0iS, reso|''I°' ^
"...el Pleno del Consejo pLE-CPCCS-T-£-°87^ ' ' ( cn mater¡as a/

Resolución No. ^ ^ j, cuarto m designac¡ón de
10 SÍ3So 4 numeral 5 Control del Poder de Meu

texto origin0^

Que

A,

lo queporn
Que,

c-

mediQntc 
artículo 2 
requerido
Primera 
¡a terna prop

títulosen ar
Au

&
Perecho de 
fuera de
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mé
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Pnuste ^ 1 . ,q3l^|

.y'

7ócS?¿B'na
' I. -■o-C'

S'IT

••••r V___ -Z---------

¡Sífe-W i;1•C--’r-rigS



CÚ0Z155

frcS&ZZ ::v^,í^=£ -fe
dC7a Crm"óTcoosidró'no proidentes !as referidas .rnp.gnaaon^rispru

orlo que
P/ • n h ouinta impugnación realizada al Dr. Xavier Sebastián Espinoz^
I ^Toor fTa deTo aóos de experiencia profesional. La Compon, en su 
ascones, por U „ f , ¡ ¿ la documentaáón constante en la

COn r£l sf h; comido, basados en tos respectivas 
- T IneXbor’aies ,ue el Impugnado cumple con el requisita determinado 
^rtf“ nimero 6.?y siguientes del Mandato para ^ Descaen de la 
Sn d A - ridad de la ^intendencia de Contro,

' '

arte

Primera Auto 
lo que 

improcedente.

que éstala Comisión consideróPor

ñ'ipl6“£” “j.r í “£t££¿s~ - «5» *sfír¿
la terna.

reco

persona propuesta en
todas las fases determinadas en el Mandato para la

M—ro-w-»-*f ^.^£i2pzsx£Control del Poder de W-“d°V“n^d ^ ^C^redoría ciudadana

5.n.1
República, este Pleno procede a resolver.

han cumplido conse \

que

de febrero del aoi8, y en ejercicio de 
ion de la Primera Autoridad

En cumplimiento del Mandato Popular del 04
el Mandato para la Designaciónlas atribuciones previstas en

de la Superintendencia de Control del Poder de Mercado
Presidente de la República, la Constitución de la Eepúbhca del Ecuador y la I ),

de la 'lerna Propuesta por el

itá O úcc y; oto,
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ACCION DE PERSONAL

No. SCPM-INAF-DNATH-328-2018 / 
Fecha: 06/11/2018 /

/ Superintendencia
de Control del
Poder de Mercado

rt* ,

HJg;.■
RESOLUCION□ACUERDO

93/10/2018FECHA: mmi4SYLVA PAZMIÑO DANILO IVANOB mNOMBRES
APELLIDOS

Rige a partirleNo. De Afiliación IESSCédula de Ciudadanía \rt""6 de noviembre de
H706461454
i

12018. EL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN pR,MERA AUTOWDAcfoE^LA SUPEfTlNTENDENCIA^E^COITrROrDEL^'oDER DE^

¡SUo. COMO SUPERINTENDENTE DE CON rROL DEL PODER ^sA°00^.EM3RE DEL AÑO EN CURSO. EL PLENO DE LA ASAMBLEA NACIONAL 
^Í^DCR^MEDIANTE ACTaTpOSE^ONA AL DOCTOR^DANILC/'lVArJOB^S^VA PA2M,ÑO. COMO SUPERINTENDENTE DE CONTROL DEL PODER DE

de la Asamblea Nacional de la República del Ecuador el día martes 06 de nov.embre de 2013 y

□□ SUPRESIONREVALORIZACION 
RECLASIFICACION □ DESTITUCION

□ REMOCION
□ JUBILACION

□TRASLADO □□TRASPASO □UBICACION
REINTEGRO
RESTITUCION
RENUNCIA

□CAMBIO ADMINISTRATIVO □□INTERCAMBIO
□ OTRO□COMISION DE SERVICIOS □

SITUACION PROPUESTA

GOBERNANTEPROCESO:

LDESPACHO SCPM ___________

SUPERINTENDENTE DE CONTROL DEL PODER DE 
MERCADO________ —---------------------- -----

SUBPROCESO:

r
PUESTO:

LUGAR DE 
TRABAJO:
REMUNERACION 
MENSUAL:
PARTIDA PRESUPUESTARIA:

QUITO

S 4.059,00

7
201893500000000'55000000u10005n7000DrLS£rt/GCGOC^-5x

■ 'X

PROCESO DE RECURSO.
ACTA FINAL DEL CONCURSO '•/

,<k-4Air.Fecha:

DIRECTORA NACIONAL DE A
o//

JA Y LIBERP,

/

t.
ASto-EocDifeg.a'ORozc o
HONAL ÁDMlBlsíkATlVO FINANCIEROINTENDENTE/N At

AUTORIDAD NOMINADORA
REGISTRO Y CONTROL

RECURSOS HUMANOS

f.G de noviembre de 201BFecha1-2018 ANGELICA LLERENA 
RESPONSABLE DEL REGISTRO

UlRiidJCIÚrí L’E aDMINIS I NALlüM UE rALiEni O l-lUlvlAfAJ / i-'uuinn 1 üc- J
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CAUCION REGISTRADA CON No

FICAt

.CIMIE

INSCRIP

REEMPLAZA a:
LA PERSONA

,EN CESO EN FUNCIONES POR:
QU

ftwíncia: 
OCANA Pis^PERSONAL REGISTRADA CON NO

ACCION DE WWW.SCPM

píe-:.-'
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’ANEXO RE
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cuenie que 
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POSESION DEL CARGO >A0
/j7p646ji2-<j

MCEDÜi>DES"JOADAN.ANP.
Cesta.

DANILgjyANOB.
: ESTABLE!gy^\7A_PAZMlN0

JURO LEALTAD AL ESTADO

QUITO

«DICCIÓNecuatoriano.YO

LUGAR:

6 de noviembre

FECHA: —...

Funcionariof.__

*
Ediv. OcaiVa. Vi"

!
Quito - Ecuador

P'So: RlM
|N: 02/C

Páran?. >- dfi/

I
fe 1 he 2

4. ,

http://WWW.SCPM
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES

i.*: •:
-

...le hace bien al país!
■lh-1 1768166940001

SUPERINTENDENCIA DE CONTROL DEL PODER DE MERCADO
sí

§L:
VILLALBA PAREDES LEONARDO XAVIER 
AYNAGUANO CONCHA LUIS GUILLERMO 
ESPECIAL

LEGAL:

OBLIGADO LLEVAR CONTABILI 
NÚMERO:^ENTE:

^SANAL: S/N

I' ERAL23/08/201FEC. INICIO ACTIVIDADES: 
FEC. ACTUALIZACIÓN:

FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

26/04/2018
23/08/2012n

DEF|NIT1VA:

fiTcA PRINCIPAL ------------ ---------------------------------------------------------------------
^DAS POR LA SUPERINTENDENCIA DE CONTROL DEL PODER DE MERCADO.

mrl

I]
ED,F1C,°

¿EC Email: luis.aynaguano@scpm.gob.ec4

Wá IALII
/

Uí'
lal Tributarias^ f

/ÍCION DEPENDENCIA 
^SACCIONAL SIMPLIFICADO 
3N DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
ÍN MENSUAL DE IVA

v-ll í
:

Míos contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad. Derechos de asistencia o colaboración. Derechos económicos. Derechos de información, i

, ,»iki
líos únicamente confbl'

» a.L

r.3fii

ID^CIMIENTOS REGISTRADOS
1ABIERTOS

1IIENTOS REGISTRADOS
0CERRADOS\ ZONA 9\ PICHINCHA

RIMRUC2018000958529 
Igna: 02/05/2018 09:14:11 AM

de 2

mailto:luis.aynaguano@scpm.gob.ec


CONTRIBUYENTES
registro único de

SOCIEDADES ...le hace bien alp

i

1760166940001
SUPERINTENDENCIA

ODER DE MERCADO
DE CONTROL DEL P

NÚMERO RUO:

razón social.

Qü»NT.
QUITO

38 iI^sTab^^entosj^egistrados
FEC. INICIO ACT.: 
FEC. REINICIO:

13ítQ^
ABIERTO - MATRIZ Ífí!

Estado:

FEC. CIERRE:001No. ESTABLECIMIENTO:

nombre COMERCIAL: „nnpR DE MERCADO.
actividad ECONÓMICA: ^ sUpERINTENDENCIA DE CONTROL ^ rG¡on-RIO COCA Referencia: ^r.

::

■

r-fe
Sí’-

i?'
I-1

■i

RIMRUC2018000958529

02/05/2018 09:14:11
Código:
Fecha:
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Control delSe otorgó ante mí Doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo Qujr! 

Cantón Quito; y en fe de ello confiero esta DECIMA SEGUNDA 

CERTIFICADA del PODER ESPECIAL DE PROCURACION JUDI 
otorgado por SUPERINTENDENCIA DE CONTROL DEL PODER DE 

MERCADO a favor de AB. RUTH ELIZABETH LANDETA TOBAR; a petición 

verbal de TOBAR MIER ELSA NARAYA con cédula de identidad numero 

1716828700; debidamente sellada, firmada y rubricada en Quito, a veinticinco 

de agosto del año dos mil veinte y dos.
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DOCTOR FELIPE ITURRALDE DAVALOS NOTARIO(A) DEL CANTON QUITONOTARIO OTORGANTE:

24 DE AGOSTO DEL 2022. (11:02)FECHA:

COPIA DEL TESTIMONIO: 12

ACTO O CONTRATO: PODER ESPECIAL DE PROCURACION JUDICIAL

OTORGANTES

OTORGADO POR

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL No. IDENTIFICACIONTIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD

1716828700TOBAR MIER ELSA NARAYA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA

A FAVOR DE

NOMBRES,'RAZON SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE | DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACION

FECHA DE OTORGAMIENTO: 29-01-2019
NOMBRE DEL PETICIONARIO: ELSA NARAYA TOBAR MIER

N° IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 1716828700

PODER ESPECIAL DE PROCURACION JUDICIAL OTORGADO POR SUPERINTENDENCIA DE CONTROL DEL PODER DE 
MERCADO A FAVOR DE AB. RUTH ELIZABETH LANDETA TOBAROBSERVACIONES:

/j
/

NOTARIO(MfELI 3E/lSIDRO ITURRALDE DAVALOS

NOTARIAíVIjGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO

Colegio de Notarlos de Pichincha'§mm§¡il! «¡n
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